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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 30 de mayo de 1996, por la que
se nombra Presidente del Comité Extremeño
de Disciplina Deportiva.

El Decreto 171/1995, de 17 de octubre, por el que se regula el
Comité Extremeño de Disciplina Deportiva establece en su artículo
tercero, apartado 5: «Los miembros del Comité Extremeño de Dis-
ciplina Deportiva propondrán mediante votación un Presidente del
Comité, cuya designación definitiva corresponde al Consejero de
Educación y Juventud».

En base a ello y a la vista de la propuesta formulada unánime-
mente por los miembros de mencionado Comité, tras acuerdo
adoptado en su sesión constitutiva,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO: Designar a D. Julio Yuste González, Presidente del
Comité Extremeño de Disciplina Deportiva.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de mayo de 1996.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 12 de agosto de 1996, por la
que se hace pública la composición de la
Comisión de Selección y Seguimiento de la
convocatoria de plazas de estudiantes en
régimen de residentes internos en la
residencia de estudiantes de Hervás.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, de la Orden de
30 de mayo de 1996 (D.O.E n.º 72, de 22 de junio), por la que
se regula la convocatoria de plazas de estudiantes en régimen de
residentes internos en la Residencia de Estudiantes de Hervás.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO: Nombrar como miembros de la Comisión de Selec-
ción y seguimiento de las solicitudes de plazas de estudiantes en ré-
gimen de residentes internos en la Residencia de Estudiantes de Her-
vás para el curso escolar 1996/97, a las siguientes personas:

Presidente:

Ilmo. Sr. D. Angel Benito Pardo.

Vocales:

D. Agustín Sánchez Moruno.
D. Enrique Teixidor Prat.

Secretario:

D. Rafael Burgos Morales.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 12 de agosto de 1996.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ORDEN de 15 de marzo de 1996, por la
que se aprueba definitivamente la
modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Alburquerque.
«Sector Fuente del Alamo».

Visto el expediente de referencia, los informes obrantes en el mis-
mo, y lo instruido en el recurso interpuesto por el Excmo. Ayunta-
miento de Alburquerque y don Valeriano Martín Perea.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre, sobre atribuciones de los órganos urbanísticos y de Or-
denación del Territorio de la Junta de Extremadura (D.O.E. n.º 136,
de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento del asunto más
arriba señalado, al objeto de su resolución, al Consejero de Medio
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Ambiente, Urbanismo y Turismo, adoptando la que proceda, de con-
formidad con lo previsto en el art. 114 del Texto Refundido de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el art. 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio, y de conformidad con la Disposición
Transitoria Tercera del expresado Decreto 187/1995.

En su virtud, esta Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Tu-
rismo, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Alburquerque «Sector Fuente del
Alamo».

Notifíquese esta resolución, con indicación de que contra la misma
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de dos meses desde la fecha de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de marzo de 1996.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACION DEL
TERRITORIO

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal. Plaza del Centro de Salud en
Alburquerque.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 27 de marzo de 1996, adoptó la siguiente re-
solución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el Artículo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132 del Re-
glamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Alburquerque.

Notifíquese esta resolución, con indicación de que contra la mis-
ma podrá interponerse recurso ordinario, en el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

RESOLUCION de 24 de abril de 1996, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Parcial
UP1-1B «Angustias Sur 1B», en Navalmoral
de la Mata.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 24 de abril de 1996, adoptó la siguiente
resolución:
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